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Resumen 

La presente investigación tuvo por objetivo determinar las diferencias en los niveles de 

actitud hacia la pena de muerte en universitarios de Lima según variables 

sociodemográficas. La investigación es de tipo descriptivo-comparativo con un diseño no 

experimental. La muestra está conformada por 374 universitarios de lima de ambos sexos, 

entre edades de 18 a 41 años de edad. Se adaptó la dimensión Pena de muerte de la Escala 

de actitudes y creencias relacionadas a la Violencia, adaptación peruana de Lúcar (2013). 

En cuanto a los resultados, se halló que 45% de los universitarios tienen actitudes 

favorables hacia la pena de muerte, mientras que 24% tienen actitudes negativas hacia 

dicha medida. Asimismo, se encontró que no existen diferencias significativas entre la 

variable de estudio, la edad y el sexo. Sin embargo, entre religión y las actitudes hacia la 

pena de muerte si existen diferencias significativas (F (2,889) = 0.616, p=0.035).  

Palabras claves: Actitudes hacía la Pena de Muerte, universitarios, variables 

sociodemográficas 
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Abstract 

The purpose of this research was to determine the differences in the levels of attitude 

towards the death penalty in university students in Lima according to sociodemographic 

variables. The research is descriptive-comparative with a non-experimental design. The 

sample is made up of 374 Lima students of both sexes, between the ages of 18 to 41 years 

of age. The Death penalty dimension of the Scale of attitudes and beliefs related to 

Violence, a Peruvian adaptation of Lúcar (2013), was adapted. Regarding the results, it 

was found that 45% of university students have favorable attitudes towards the death 

penalty, while 24% have negative attitudes towards this measure. Likewise, it was found 

that there are no significant differences between the study variable, age and sex. However, 

between religion and attitudes towards the death penalty if there are significant 

differences (F (2,889) = 0.616, p = 0.035). 

Keywords: Attitudes towards the Death Penalty, university students, sociodemographic 

variables



1 
 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

Referirse a la pena de muerte es un tema muy polémico, porque consiste en quitar la vida 

a la persona sentenciada (Ríos, 2018). Según Amnistía Internacional (2019) son 53 países 

los que aplican esta medida de control ante determinados tipos de crímenes. Asimismo, 

menciona que dichos países en el 2018 han realizado 690 ejecuciones, considerándose 

alarmante porque, referirse a la aplicación de la pena de muerte no es referirse a la 

disminución del índice de criminalidad en el mundo (Antaurco y Berrospi, 2015). Estados 

Unidos es un ejemplo porque conforme pasan los años, mayor son las ejecuciones 

realizadas y las condenas a muerte (Amnistía Internacional, 2019).  

La pena de muerte no es indiferente a territorio peruano, porque históricamente se 

ha aplicado a los habitantes que se oponían a su religión o máxima autoridad (Hurtado, 

2007) como medida de control en ese entonces (Bazán, 2007). Un claro antecedente, es 

lo sucedido en el periodo del virreinato, donde Túpac Amaru fue condenado a muerte por 

oponerse a la colonia española (Herrera, 2017).  

En la actualidad, los últimos índices de criminalidad en el Perú aumentan de 

manera alarmante. Según los medios de comunicación y el último estudio realizado por 

el Instituto de Estadística e informática (2018), en el 2017 se han cometido 2487 crímenes 

mortales, 7113 violaciones sexuales y 16619 denuncias por inseguridad ciudadana, 

motivo por el cual la población peruana solicita la pena de muerte como medida de control 

y erradicación de la criminalidad (Amnistía Internacional, 2017; Antaurco & Berrospi, 

2015). 

Como argumentos a favor de la pena de muerte, se encuentra la incredulidad sobre 

la reinserción social (Aliaga, 1984). Asimismo, se considera que todo criminal que ha 

quitado la vida sin remordimiento alguno a otra persona, o causado daños irreversibles, 

debe morir, para que se logre igualdad entre el crimen y la pena (Ríos, 2018). Por su parte 

Pojman (1998) menciona la retribución que tengamos será en base a la virtud o maldad 

de nuestros actos, porque la pena capital disuade aquellos posibles homicidas. En ese 

mismo sentido Kan citado por Pojman (1998) solo se debe compensar al agraviado y 

ejecutar al culpable, porque la víctima merece como retribución que el criminal sufra el 

mismo agravio; en correspondencia al crimen realizado. 
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No obstante, también se encuentran posiciones en contra de la pena capital porque según 

Ríos (2018) la justicia de un país tiene derecho a condenar, pero no puede propiciar 

legítimamente la muerte de una persona; porque supuestamente se está sancionando el 

homicidio, cuando en realidad se está justificando una muerte. Asimismo, Herrera (2017) 

señala que la pena capital es un castigo despiadado, excesivo e inútil porque es transgredir 

el derecho a la vida. Mientras que para Márquez et al. (2014), la pena capital no permite 

igualdad entre la justicia, honra, bien individual y social. 

Por ende, las investigaciones que se han realizado en el Perú sobre la pena de 

muerte, son para mostrar su posición a favor o en contra, ante la posible reimplantación 

de la pena capital en el ordenamiento constitucional (Herrera, 2017; Ríos, 2018; Amnistía 

Internacional, 2019; Antaurco y Berrospi, 2015). Al respecto, es evidente la necesidad de 

conocer la actitud de la población hacia dicha pena.  

Por su parte, Ventura (2005) ejecutó una investigación de corte transversal, en una 

muestra de 398 personas entre edades de 16 a 60 años en la ciudad de Bloemfontein en 

Sudáfrica. Para el estudio se utilizó el Cuestionario Biográfico de Actitud hacia la Pena 

de Muerte. Los resultados se analizaron por medio de ANOVA. Los resultados hallados 

fueron que las mujeres obtienen un puntaje inferior a la media (64), interpretándose que 

tienen actitud negativa hacia la pena de muerte. En referencia a los varones, evidencian 

actitud positiva hacia dicha pena, porque obtienen una media de 70. No obstante, con la 

variable edad, se encontró que todos los grupos están por debajo de la media de 70, siendo 

negativos hacia la pena capital. Por último, se concluye que no hay diferencias 

significativas entre las actitudes hacia la pena de muerte y la religión de los participantes. 

Mientras, Casaca et al. (2018) ejecuto un estudio por medio del diseño cuantitativo 

no experimental, de tipo transversal a 340 estudiantes universitarios de la carrera de 

Derecho, en Honduras. Empleando como instrumento la Escala de Actitudes hacia la Pena 

de Muerte. Los resultados muestran que no existe una diferencia estadísticamente 

significativa entre la actitud hacia la pena de muerte y el sexo de los estudiantes, t (337) 

=1.34, p=0.181. En cuanto a las edades no existe diferencia significativa. Y, por último, 

en referencia a religión no hay diferencias significativas F (5, 333) =0.616, p=0.688. 

Por último, Schlaupitz (2003) realizo un estudio por medio de una muestra 

aleatoria a 636 ciudadanos del Sur de Florida, en Estados Unidos. El cuestionario 

utilizado fue el de Actitudes hacia la Pena de Muerte, con variable sociodemográfica. Los 



3 
 

resultados obtenidos fueron que el 47.4% apoya a la pena capital en jóvenes que hayan 

cometido crímenes planificados, asimismo el 66.8% está a favor de la pena de muerte en 

adultos. El 70% tiene actitud favorable hacia la pena de muerte, bajo cualquier 

circunstancia. 

Con referencia a investigaciones realizadas en el Perú son escasas en el área 

psicológica, no obstante, el estudio ejecutado por Antaurco y Berrospi (2015) es la 

excepción. Por medio de una investigación cuantitativa no experimental, y de tipo 

transaccional, se efectuó el estudio a 60 jueces y secretarios de la Corte Superior de 

Huánuco. El instrumento utilizado fue el de Actitudes hacia la Pena de Muerte. Se 

encontró que el 48% de los participantes mencionan que la pena capital si reduciría la 

criminalidad, asimismo el 37% de encuestados menciona que la aplicación de dicha 

medida si fortalecía la seguridad ciudadana, sin embargo, para el 32% de encuestados la 

pena de muerte es un acto de venganza al condenado. 

Todos los trabajos previos mencionados anteriormente aportan relevante información. 

Asimismo, es necesario conocer las distintas teorías que se refieren a las actitudes. Según 

la teoría del aprendizaje, la persona por su condición social vive al margen de sus 

sentimientos, actitudes y conductas de quienes lo rodean, comprendiendo así que es 

estudio de la psicología social, y por tanto las actitudes son el resultado de toda una seria 

de experiencias entre la persona, objeto u situación (Morales 1997). En esa misma línea 

Trechera citado por Naranjo (2009), indica que las actitudes se adquieren de la misma 

forma que se juntan las nuevas experiencias, donde se asimilan una nueva información 

de las cuales se aprenden los pensamientos y las acciones que se debe tomar en relación 

con ella.   

La teoría cognitiva explica como las actitudes pueden cambiar ante una conducta 

determinada, porque el deseo de estar siempre en lo cierto es una de las principales 

motivaciones en las personas. El hombre difícilmente reconoce su discrepancia, porque 

trata de justificarlas. Por otro lado, la existencia de cogniciones que no son de manera 

coherente entre sí, produce en el sujeto un estado psicológico de incoherencia la cual 

molesta la persona, pero se esforzara para que la cognición sea más coherente Festinger, 

1950citado Ovejero (2014). 

Del mismo modo, la teoría de la Acción razonada es muy importante en el enfoque 

de la psicología social basándose también en la conducta y el comportamiento de las 
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personas, en la cual indica que los seres humanos tienen muchas maneras de actuar, pero 

antes de eso utiliza la información que posee, es decir la predisposición para responder 

de manera favorable o desfavorable ante una situación u objeto (Fishbein y Ajzen, 1975). 

Sin embargo, es importante señalar los componentes de la actitud, porque 

permitirá comprender la manera como se desprende el constructo estudiado. El 

componente cognitivo: introduce el dominio de hechos, opiniones, creencias, 

pensamientos, valores, conocimientos y expectativas (es especial de carácter evaluativo) 

acerca del objeto o hecho de la actitud. Lo que va ser más importante es el valor que 

representa para la persona el objeto o la situación. El segundo componente, que es el 

afectivo: menciona procesos que ayudan a la persona a aceptar o rechazar las bases de 

sus creencias, expresados en sentimientos evaluativos y preferencias, estados de ánimos 

y las emociones que se evidencian ya sean físicas o emocional, frente el objeto de la 

actitud como decir un ejemplo cuando muestras estar preocupado ansioso ante una 

situación u objeto de su entorno Bolívar citado por Gaviria (2016).  

Y el tercer componente es el conductual: está conformada por las evidencias de 

mostrar a favor o encontrar del objeto o situación de la actitud. Creando así la relación de 

actitud y conducta siendo así el componente más importante de la actitud. Entonces, en 

referencia al área social podemos decir que los componentes de la actitud se basan en la 

acción evaluativa hacia el objeto o situación de la actitud. Comprendiendo así que todos 

los componentes de la actitud están relacionados entre sí. Las actitudes preceden a la 

acción, pero la acción genera/refuerza la actitud correspondiente Bolívar citado por 

Gaviria (2016.) 

Con respecto a la formación de las actitudes se revisará en base a cada teoría. El 

enfoque Cognitivo, indica que las actitudes se forma de acuerdo al orden de la armonía y 

la buena forma que se presenta un objeto o situación, comprendiendo así que muchas 

actitudes básicas de las personas se  forman de su experiencia personal desde muy 

pequeños hasta la actualidad, estas permite proporcionar condiciones para las actitudes 

positivas o negativas las cuales se vuelen estables sin embargo podemos decir que el papel 

que cumple este enfoque no ayuda a comprender el conocimiento o información en el 

desarrollo de las actitudes. 

Por su parte la escuela Funcionalista, explica que las actitudes se forman por un 

orden para poder entender a determinadas funciones las satisfacciones de alguna 
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necesidad del organismo. Por ello, según Katz y Stotland (1986) se desarrolla tres tipos 

de actitudes que son los siguientes. El tipo próximos (la actitud satisface directamente 

alguna necesidad), el tipo instrumental al objeto (la actitud busca asociarse con otro objeto 

para el logro de un objetivo) e y por último, el tipo instrumental del ego (es la actitud que 

se asume ante la opinión de otras personas). 

Según la teoría del Refuerzo, las actitudes se forman por el refuerzo o castigo que 

aparecen luego de una conducta determinada comprendiendo así que se cumple el 

condicionamiento clásico. La cual se cumple con la premisa que es ser humano tiene dos 

mentes uno que piensa y el otro que siente Goleman citado por Forero (2011). Entonces 

la actitud parece ser más estudiada en el campo de la psicología social, porque busca 

comprenderse, el rol importante que cumple las actitudes hacia miles de hecho u objetos 

que pasan en el mundo. En base a ello, las personas se dan cuenta que las actitudes son 

parte de nuestra cultura y nuestro entorno social, comprendiéndose que su formación está 

altamente relacionada con la experiencia personal y social que cada persona. 

Con respecto a las definiciones de actitudes son diversas, y una de ellas refiere 

que la actitud corresponde a ciertas regularidades de sentimientos, pensamientos y 

predispociones de un individuo al actuar en algún aspecto del entorno (Sercord y Bekamn 

1964).  Para Fishbein & Ajzen (1975) la actitud es una predisposición aprendida para 

responder conscientemente de manera favorable o desfavorable hacia el objeto de la 

actitud. La tercera definición propuesta por citado Marín citado por Whittaker (2007) 

dice, que la actitud es la disposición permanente para reaccionar ante determinados 

valores. Asimismo, Bogardus citado por Hernández (2015) la actitud es la predisposición 

a actuar de manera favorable o desfavorable a un determinado estimulo ambiental. Por 

último, Campbell citado por Hernández (2015) indica es un estado de conciencia, 

referente a un grupo de objetos sociales. Entonces, estas son algunas de las muchas 

definiciones que podemos encontrar sobre las actitudes, de todas ellas podemos 

identificar aspectos fundamentales en el área social e individual. 

Por otro lado, la definición de Actitudes hacia la máxima pena propuesta por 

Bogardus citado por Hernández (2015); Santos (2009) es la predisposición a favor o en 

contra que las personas tienen hacia la aplicación de la pena de muerte. En base a ello, 

Kohlberg citado por Martínez et al. (2014) concluye luego de 20 años de investigación, 

que cuando el razonamiento moral madura, empieza a aparecer condena favorable a la 
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pena de muerte. De acuerdo, con las etapas pre-convencional y convencional del estudio 

realizado; no se considera cruel la aplicación de la pena capital, porque no se piensa 

éticamente. El tener actitud favorable o desfavorable no es en base a la cognición del 

sujeto, por contrario es en relación a su juicio moral y pensamiento.   

No obstante, conviene mencionar, que el presente estudio enfocado en las 

actitudes hacia la pena de muerte, abre paso a conocer las siguientes teorías de la pena. 

La Absolutista o Retributiva representada por Kant menciona, la pena es la afirmación 

del derecho que, fue negado por el delito, negativa que solo se responde con otra negativa, 

que es la pena; por ello la pena de la negación al derecho (Antaurco & Berrospi, 2015). 

Esta teoría hace referencia a la retribución de un delito cometido. En otras palabras, 

castigar a quien causo daño, para lograr la justicia. Porque, se ejerce la pena para quien 

ha transgredido los derechos del otro.  Asimismo, menciona que el inadecuado uso de la 

libertad conlleva a que la persona merezca una pena. Porque la pena es un fin justo 

(Galvis, 2003). Por último, la aplicación de la pena no acepta excepciones, siendo 

necesaria su aplicación cuando se evidencia un delito (Pavón, 2016). 

Igualmente, la Teoría Clásica del Derecho Penal argumenta que la pena se ejecuta 

como retribución a un acto cruel realizado por el criminal; pena impuesta por el Estado. 

Por ende, al mal realizado por el delito a la comunidad, se conllevará el mal impuesto por 

el Estado al delito. Partiendo de esto, para Francisco Carrara citado por Pessano (2003), 

la pena se considera como un mal de conformidad para el Estado, porque la pena debe 

tener una proporción de tipo cualitativa y cuantitativa en referencia al daño y la pena. 

Porque cuando se ha generado un daño a una persona o aun colectivo, la pena impuesta 

no es suficiente castigo, debido a que el daño, también se ha realizado a toda la 

comunidad, porque el delincuente ha transgredido normas sociales. Que por consiguiente 

trae como consecuencia percepción de inseguridad y alteración de la tranquilidad social. 

Para lo cual, la pena impuesta como castigo debe restablecer el orden afectado por el 

delito. 

La pena está conformada por la fuerza física subjetiva, que hace referencia a los 

hechos que se dan contra el delincuente y que forman parte del castigo; la fuerza física 

objetiva, que se trata de los bienes sustraídos del delincuente, en relación al dolor que este 

presenta. Asimismo, se encuentra la fuerza moral subjetiva, que se trata de la 

imparcialidad del juez (experto) al momento de expresar el dictamen sobre las leyes 
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transgredidas y la pena correspondiente. Siendo último, la fuerza moral objetiva, que está 

compuesta por el resultado general y moral que genera la pena impuesta, en los que 

delinquieron y en quienes buscaron la justicia (Pessano, 2003). 

La tercera Teoría del Positivismo, por medio de sus máximos representantes 

Lambrosso, Ferri y Garofalo, se basan en las medidas de prevención y la reinserción 

social. El dolor o sufrimiento que el código penal impone sobre ellos (delincuentes) al 

encontrarlos culpables de algún delito, tiene como finalidad la reinserción social de la 

persona. Por ello, la palabra castigo se ausenta de esta teoría porque, las penas impuestas 

a quien es culpable, se lo denomina como sanciones (Pessano, 2003). Porque para los 

positivistas cualquier persona no es quien daña, ya que en la sociedad existen personas 

anormales que cometen delitos por causas hereditarias o congénitas. Por tal razón, creen 

en el tratamiento para dar fin a la peligrosidad. No obstante, mencionan que las sanciones 

impuestas al culpable de algún delito, deben ser en base a la personalidad del culpable y 

no en base al daño cometido (Galvis, 2003). Además, Stuchi menciona, que la pena 

capital está en oposición con el contrato social, porque la existencia del ser humano es un 

bien irrenunciable (1966).  

Luego de haber, revisado las teorías sobre la pena, es importante considerar que 

la pena capital se remonta a tiempos antiguos en la historia del Perú, porque se aplicaba 

como expresión de justicia. Los primeros habitantes mantienen creencias espirituales, y 

mágicas a los cuales estaban suprimidos. Como parte de su verdad, el ir contra sus 

creencias religiosas o costumbres, conllevaba que les sucedieran los peores castigos 

impuestos por el pueblo. La pena capital durante esa época era una venganza (Anchorena, 

1899). Ya que, se consideraba que la vida humana giraba alrededor de la cultura (Aguirre, 

2011). 

El siguiente párrafo, presenta la definición de pena de muerte.  Considerando, que 

con el pasar de los años el estado para mantener la tranquilidad social ha considerado la 

aplicación de la pena de muerte; que es la privación de la vida. Solución que el mismo 

estado impone al individuo, que ha causado daño a otra persona; siendo bueno o malo 

para el mismo (Santos, 2009). Para Beccaria citado por Bascuñan (2016) la pena capital 

es la guerra de la patria contra una persona, porque es necesaria la destrucción de su ser. 

Por otro lado, es fundamental justificar el estudio de las Actitudes hacia la pena 

de muerte en estudiantes universitarios de Lima, según variables sociodemográficas. 



8 
 

Porque metodológicamente permitirá adaptar el cuestionario de Actitudes y Creencias 

relacionadas a la violencia (adaptación de Lúcar, 2013). Asimismo, desde el ámbito social 

permitirá cubrir un vacío existente, porque se podrá conocer si la población universitaria 

tiene actitudes favorables o desfavorables hacia la pena de muerte. De la misma forma la 

investigación realizada dará paso a futuras investigaciones para que la puedan relacionar 

con otras variables de estudio. 

De esta manera, se busca responder a las siguientes interrogantes ¿Cuáles son las 

diferencias en los niveles de actitud hacia la pena de muerte en universitarios de lima de 

acuerdo a variables sociodemográficas? De conocerlo, ¿Cuáles son las diferencias en los 

niveles de actitud hacia la pena de muerte en universitarios de Lima en relación a la edad, 

sexo y religión? Ante ello, se espera que existan diferencias significativas en los niveles 

de la actitud hacia la pena de muerte en universitarios de Lima, en relación al sexo, la 

edad y religión. 

  Por todo lo expuesto anteriormente, el objetivo principal del presente estudio es 

determinar las diferencias en los niveles de actitud hacia la pena de muerte en 

universitarios de lima de acuerdo a variables sociodemográficas. Siendo, el primer 

objetivo específico conocer las diferencias en los niveles de las actitudes hacia la pena de 

muerte en universitarios de Lima en relación a la edad.  Segundo, conocer las diferencias 

de los niveles de las actitudes hacia la pena de muerte en universitarios de Lima en 

relación a sexo; y por último conocer las diferencias en los niveles de las actitudes hacia 

la pena de muerte en universidades de Lima, en relación a religión. 

 

II. MÉTODO 

 

2.1 Tipo y diseño de investigación 

 

El diseño es no experimental porque no existe manipulación en el fenómeno estudiado, y 

transeccional porque solo se recoge información en una ocasión. En ese contexto la 

investigación es de tipo descriptiva porque se basa en describir y recoger información 

sobre el objeto de estudio que se pretende analizar (Hernández, Fernández y Baptista, 

2014).  Comparativa porque busca hallar diferencias entre dos o más grupos (Ato, López 

y Benavente, 2013).  
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2.2 Operacionalización de la variable 

Tabla 1 

Matriz de Operacionalización de la variable 

Variable Definición 

Conceptual 

Definición 

operacional 

Ítems Nivel de 

medición 
 

Actitud 

hacia la 

pena de 

Muerte 

Es la 

predisposición a 

favor o en contra 

que las personas 

tienen hacia la 

aplicación de la 

pena de muerte 

(Bogardus 

citado por 

Hernández, 

2015; Santos, 

2009). 

 

Se 

adaptará la 

dimensión pena 

de muerte con 

cinco ítems (1, 

2, 3, 4 y 5), de la 

escala de 

Actitudes y 

Creencias 

relacionadas a 

la Violencia, 

adaptación de 

Lúcar, (2013). 

Asimismo, se 

adicionan 

cuatro ítems (6, 

7, 8 y 9) para la 

medición del 

constructo. 

 

1: La pena de muerte se debe 

eliminar (I) 

2: La pena de muerte no es 

una forma adecuada de 

castigo bajo ninguna 

circunstancia. (I) 

3: La pena de muerte es 

castigo justo y justificado 

para los crímenes 

extremadamente violentos. 

4: La pena de muerte es el 

único castigo correcto para 

determinados tipos de 

crímenes. 

5. Las personas que cometen 

múltiples delitos violentos 

deben ser condenadas a 

muerte. 

6: La pena de muerte 

evidencia la maldad de la 

sociedad. (I) 

7: La pena de muerte es más 

económica para el estado, en 

comparación con las cárceles 

8: La pena de muerte, es la 

medida eficaz para disuadir a 

futuros criminales 

9: La pena de muerte 

disminuirá los altos índices 

de crimen en el país. 

La escala es 

ordinal con 

las 

siguientes 

opciones: 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

=1 

Desacuerdo 

=2 Neutral 

=3 

De acuerdo 

=4 

Totalmente 

de acuerdo 

= 5 

 

Nota: I = ítem inverso 

2.3 Población, muestra y muestreo 

 

La población está conformada por todos los universitarios de Lima. 

La muestra: Se administró el Cuestionario de Actitudes hacia la Pena de muerte a 

los estudiantes de cinco universidades nacionales y particulares, que voluntariamente 

deseaban participar.  Los periodos de evaluación fueron en el mes de junio del 2019. Y la 

muestra final está conformada por 374 estudiantes de ambos sexos, donde las edades 

oscilan entre 18 hasta los 41 años de edad, siendo la edad promedio 19. 8 y la DS=3,6. 
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Las ideologías religiosas a los cuales pertenecen los participantes son evangélicas, 

católicas, ateas y agnósticas. 

No obstante, se excluyeron a los universitarios que eran menores de edad, o se 

observaba que marcaban de manera apresurada. 

En cuanto al  muestreo es no probabilístico por conveniencia,  técnica que se 

utiliza para seleccionar la muestra de manera deliberada, sin procedimiento o acción 

(Supo, 2014). 

2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 

En una anterior investigación (Lúcar, 2013) adapto la Escala de Actitudes y 

Creencias relacionadas a la violencia de Bran y Anastasio (2006). Primeramente, se 

realizó la validez de contenido pasando por juicio de expertos el instrumento; luego de la 

corroboración de los especialistas se procedió a realizar las encuestas. Seguidamente, se 

analizó la dimensión pena de muerte por análisis factorial confirmatorio, que según 

Herrero (2010), permite comprobar una estructura anticipada del instrumento, en base a 

una teoría determinada. El análisis se efectuó por medio del programa AMOS, arrojando 

como resultado que la Escala está constituida por 5 ítems, teniendo una covarianza entre 

el ítem 1 y 2 (CMIN/gl=2.3, GFI=.98, SRMR=.038, RMSEA=.06, CFI=.96, 

AIC=45,162). La confiabilidad por Omega arrojo un valor de 0.69, siendo aceptable, 

según Katz (2006), citado por Ventura & Caycho (2017). Entonces la Escala de Actitudes 

hacia la pena de muerte cumple con índices aceptables de validez (Medrano y Muñoz, 

2017) y confiabilidad. 

2.5 Procedimiento 

 

Primeramente, se optó por hallar la validez y confiabilidad del instrumento mediante un 

proyecto. Luego, se procedió a redactar el documento de consentimiento informado que 

se presentó a los participantes del estudio. Obtenido el material físico, prosiguió aplicar 

las encuestas, en distintas casas de estudio de Lima.  La aplicación fue de manera 

individual y colectiva en algunas circunstancias, con un tiempo de duración de a 8 a 10 

minutos. 

 



11 
 

2.6 Método de análisis de datos 

 

Concluido el periodo de recolección, se procedió a pasar la información a la hoja 

Microsoft Excel 2010, para armar la base de datos. Dicha base fue exportada al paquete 

estadístico SPSS versión 25. Luego, se optó por realizar la prueba de normalidad, para lo 

cual se optó por trabajar con Kolmogrrov-Smirnov por la cantidad de participantes, dando 

como resultado una distribución no normal. En base que se debería trabajar con pruebas 

no paramétricas y para argumentar las diferencias significativas en dos grupos 

independientes, se empleó, la U de Man-Whitney, técnica que permite diferenciar la 

mediana de dos grupos (Rivas-Ruiz, et al. 2013). Finalmente, para hallar las diferencias 

entre la variable de estudio y religión se utilizó ANOVA de un factor, análisis que permite 

comparar paralelamente varios grupos de un constructo (Castañeda, et al. 2010). 

2.7 Aspectos éticos 

 

Para la Asociación Americana de Psicólogos (2010), para ejecutar una 

investigación y obtener información concisa sobre el constructo estudiado; se debe 

considerar los siguientes principios: en primera instancia obtener el consentimiento 

informado de los integrantes del estudio. En segunda instancia, presentar los datos 

obtenidos, con total veracidad y honestidad. Por consiguiente, practicar la 

confidencialidad, al momento de proteger los datos brindados por los participantes, y 

finalmente, ser responsables con los datos empleados de otros autores, considerando el 

respeto al derecho de propiedad. 

En tal sentido, la presente investigación previamente a realizar la encuesta brindo 

información sobre el estudio y los objetivos que se buscaban lograr. Asimismo, se optó 

que la encuesta fuera de manera anónima para salvaguardar la confiabilidad de los datos 

brindados. En referencia a la veracidad, no se manipularon los resultados obtenidos. Por 

último, se demostró responsabilidad en toda la investigación, porque se efectuaron citas 

y referencias bibliográficas, respetando los derechos de cada autor. 
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III. RESULTADOS 

 

En el presente capitulo, se presenta la tabla con los niveles de actitud hacia la pena de 

muerte en universitarios de Lima. Se evidencia que 170 estudiantes con un porcentaje de 

45 % tienen actitudes favorables hacia la pena de muerte; por otro lado 111 universitarios 

con el 29% manifiestan tener actitudes medias; y por ultimo 93 estudiantes con 24 % se 

encuentran en el último rango teniendo actitud baja hacia la aplicación de la pena de 

muerte. 

Tabla 2 

 Nota: f = frecuencia; % porcentaje 

En la siguiente tabla se observa que las edades de 303 estudiantes oscilan entre 18 

a 24 años edad, y la de 71 universitarios sus edades se encuentran entre 25 a 41 años de 

edad. En base a ello se obtuvo p < 0.05 que no existe diferencia significativa, 

interpretándose que las actitudes no son dependientes de la edad.  

Tabla 3 

Rangos según edad 

  Actitud hacia la pena de muerte 

U de Mann-Whitney 9,623,000 

W de Wilcoxon 12,179,000 

Z -1,388 

Sig. asintótica (bilateral) ,165 

Nota: 18 a 24 años con rango promedio (191.24); 25 a 41 años con rango promedio 

(171.54) 

Niveles de actitud hacia la pena de muerte 

Actitud hacia la pena de 

muerte 
f % 

Bajo 93 24,9 

Medio 111 29,7 

Alto 170 45,5 

Total 374 100,0 
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En la tabla cuatro, se muestra que son 193 personas de sexo masculino y 181 de sexo 

femenino. Arrojando como resultado p < 0.05 que no existe diferencia significativa entre 

la variable de estudio y el sexo; es decir las actitudes no son dependientes del sexo.  

Tabla 4 

Nota: Rangos promedio femenino =195.12; Masculino=180.35 

 

En la última tabla los resultados evidencian que si existe diferencia 

estadísticamente significativa (p>0.05) entre las actitudes hacia la pena de muerte y la 

religión que profesan los universitarios, F (2,889) =0.616, p=0.035. Confirmándose así la 

hipótesis alterna, porque las actitudes son dependientes de la religión. 

 

Tabla 5 

Significancia en función a religión 

  

Suma de 

cuadrados 

                    

gl 

Media        

cuadrática F Sig. 

 

Entre 

grupos 

 

124,627 

 

3 

 

41,542 

 

2,889 

 

,035 

Dentro de 

grupos 
5320,863 370 14,381     

Total 5445,489 373       

Nota: p = significancia 

Rangos según sexo 

            Actitud hacia la pena de muerte 

U de Mann-Whitney 16086.500 

W de Wilcoxon 34807.500 

Z -1.326 

Sig. asintótica (bilateral) 
.185 
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IV. DISCUSIÓN 

 

El presente estudio de investigación tuvo como objetivo general determinar las 

diferencias en los niveles de actitud hacia la pena de muerte en universitarios de lima de 

acuerdo a factores sociodemográficos. A continuación, se discuten los resultados 

obtenidos con los antecedentes internacionales, nacionales y las teorías presentadas en el 

estudio. En referencia al objetivo general se determina que el 45,5 % de estudiantes tienen 

actitudes favorables hacia la pena de muerte; mientras que el 29,7% manifiestan tener 

actitudes medias; y el 24,9 % se encuentran en el último rango teniendo actitud baja hacia 

la aplicación de la pena de muerte en Perú.  

Estos hallazgos difieren contundentemente con los realizado al Sur de Florida en 

E.E. U.U por Schlaupitz (2003), porque menciona que el 70% de su muestra tiene actitud 

favorable hacia la pena de muerte bajo cualquier circunstancia, 47.4% apoya la pena 

capital en jóvenes que hayan cometido crímenes planificados y el 66.8% está a favor de 

la pena de muerte en adultos. Las diferencias encontradas se deben a que primeramente 

la aplicación de la pena de muerte es una realidad en dicha ciudad. Segundo las personas 

a favor a de la pena capital se basan en la teoría de la disuasión, porque el castigo tiene 

como finalidad reducir el crimen disuadiendo a futuros criminales. Respuesta a los 

frecuentemente altos porcentajes de apoyo a la aplicación de la pena de muerte. No 

obstante, cabe mencionar que la aplicación de la pena de muerte no es referirse a la 

disminución del índice de criminalidad en el mundo (Antaurco y Berrospi, 2015). 

Sin embargo, para la investigación ejecutada por Antaurco y Berrospi (2015) el 

48% de los participantes mencionan que la pena capital si reduciría la criminalidad, para 

el 37% de encuestados la aplicación de dicha medida si fortalecía la seguridad ciudadana, 

en cambio para el 32% de encuestados la pena de muerte es un acto de venganza al 

condenado. Tales resultados no discrepan mucho con los obtenidos en la presente 

investigación porque aquellas personas a favor de la pena de muerte se basan en la teoría 

de la retribución. Teoría que trata de castigar a quien transgredido los derechos del otro 

para lograr la justicia (Galvis, 2003). No obstante, desde el enfoque psicológico social se 

explica que es el resultado de toda una seria de experiencias vividas lo que lleva a tomar 

tales actitudes (Morales 1997). 
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Con respecto al porcentaje de participantes que refiere que la pena capital es una 

venganza social al condenado, esto se relaciona con el 24 % de universitarios en contra 

de la pena de muerte, porque los abolicionistas argumentan que dicho castigo atenta 

contra los derechos humanos y es un acto de venganza. 

En cuanto al primer objetivo específico se agruparon las edades de los 

participantes en dos grupos, donde las edades del primer grupo oscilaban de 18 a 24 años 

y en el segundo grupo de 25 a 41 años de edad. El análisis arrojo (p < 0.05) que no existe 

diferencia significativa, resultados que probablemente se debe a que el primer grupo está 

conformado por 303 universitarios y el segundo por 71, es decir no hay una equidad de 

distribución.  Datos similares a los obtenidos por Casaca et al. (2018), quien menciona 

que no existe relación estadísticamente significativa rho (322) =0.054, p=0.333 entre la 

variable estudiada y la edad.  

En referencia al segundo objetivo específico se encuentra (p < 0.05) que no hay 

diferencia significativa, resultados que concuerdan a lo realizado en Honduras por Casaca 

et al. (2018), quién en su muestra halló (t 337 =1.34, p=0.181) que no existe diferencia 

significa.  Sin embargo, para Ventura (2005) si hay dichas diferencias porque concluye 

que las mujeres tienen un valor inferior a la media (64), interpretándose que tienen una 

actitud negativa hacia la pena de muerte, contrario a los varones que tienen actitud más 

favorable hacia la pena capital con una media de (70).  

Con relación al tercer objetivo los resultados hallados por ANOVA muestran F 

(2,889) =0.616, p=0.035 que hay diferencia estadísticamente significativa entre la actitud 

hacia la pena de muerte y la religión a la cual pertenecen. No obstante, estos datos difieren 

al obtenido por Casaca et al. (2018) al mencionar que no hay diferencias significativas F 

(5, 333) =0.616, p=0.688, entre la variable de estudio y religión. También, Ventura (2005) 

concluye que no hay diferencias estadísticamente significativas entre las actitudes hacia 

la pena de muerte y la religión. Cabe mencionar que estos hallazgos se basan en la manera 

como se realizó la investigación y, no pretenden estigmatizar en que las actitudes hacia 

la pena de muerte no tienen relación alguna con las ideologías religiosas.  

Entre las limitaciones es necesario mencionar que los resultados se deben a una 

muestra pequeña, porque la burocracia de las distintas Universidades de Lima es una 

dificultad para ejecutar las encuestas a los posibles participantes. El factor tiempo también 
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influye en la calidad del estudio, debido a que el plazo para presentar investigación 

conlleva a que no se pueda aumentar la muestra.  

Finalmente, es importante que se profundicen los estudios de las actitudes hacia 

la pena de muerte porque como menciona Ríos (2018) referirse a la pena de muerte es un 

tema polémico en nuestro país. Porque para muchas personas seria solución a los altos 

índices de criminalidad, mientras que para otro no. De ello, parte la necesidad que las 

futuras investigaciones puedan cambiar y ampliar la población de estudio, y se pueda 

realizar en las diversas ciudades del país. Asimismo, sería recomendable que las actitudes 

hacia la pena de muerte se relacionen con otras variables de estudio como personalidad, 

percepción de seguridad ciudadana o el miedo al delito. 

 

 

V. CONCLUSIONES 

 

- En base a los resultados obtenidos y al objetivo general se concluye que el 45 % 

de estudiantes tienen actitudes favorables hacia la pena de muerte; mientras que 

el 29% manifiestan tener actitudes medias; y el 24 % se encuentran en el último 

rango teniendo actitud baja hacia la aplicación de la pena de muerte en Perú.  

- Con respecto al primer objetivo específico no existe diferencia significativa (p < 

0.05) entre los niveles de actitud hacia la pena de muerte en universitarios de Lima 

y edad. 

-  En cuanto al segundo objetivo específico no existe diferencia estadísticamente 

significativa (p < 0.05) entre los niveles de actitud hacia la pena de muerte en 

universitarios de Lima y el sexo. 

-  En referencia al tercer objetivo específico si existe diferencia estadísticamente 

significativa (2,889) =0.616, p=0.035entre los niveles de actitud hacia la pena de 

muerte en universitarios de Lima y religión. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 

- Se sugiere que las futuras investigaciones puedan cambiar y ampliar la población 

de estudio, y se pueda realizar en las diversas ciudades del país abarcando las 

zonas rurales y urbanas. 

- También es necesario que las actitudes hacia la pena de muerte se relacionen con 

otras variables de estudio como personalidad, percepción de seguridad ciudadana 

o el miedo al delito. 

- Se recomienda que otros investigadores puedan contrastar los resultados 

obtenidos en cuanto a confiabilidad y validez del instrumento. Asimismo, puedan 

utilizar otras metodologías para los análisis correspondientes. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1: Instrumento de recolección de datos 

Cuestionario de Actitudes hacia la pena de muerte 

 

INTRUCCIONES: El siguiente cuestionario es de manera anónima, y busca conocer tus 

actitudes hacia la pena de muerte. Responde a cada pregunta según tu opinión, teniendo 

en cuenta los siguientes criterios: 

 

 

 

 

 

A B C D E 

Totalmente en 

desacuerdo 

Desacuerdo Neutral De acuerdo Totalmente de 

acuerdo 

 

N° Ítems Criterios 

A B C D E 

1 La pena de muerte se debe eliminar.      

2 La pena de muerte no es una forma adecuada de 

castigo bajo ninguna circunstancia. 

     

3 La pena de muerte es castigo justo y justificado para 

los crímenes extremadamente violentos. 

     

4 La pena de muerte es el único castigo correcto para 

determinados crímenes. 

     

5 Las personas que cometen múltiples delitos violentos 

deben ser condenados a muerte. 

     

6 La pena de muerte evidencia la maldad de la sociedad.      

7 La pena de muerte es más económica para el estado, 

en comparación con las cárceles. 

     

8 La pena de muerte, es la medida eficaz para disuadir a 

futuros criminales. 

     

9 La pena de muerte disminuirá los altos índices de 

crimen en el país. 

     

 

 

1) Sexo:     Femenino ( )       Masculino (  ) 

2) Edad: …………… 

3) Religión: …………………………………………………………………………………………………………………………… 

4) Estado civil: ………………………………………………………………………………………………………………………. 



23 
 

Anexo 2: Permiso para Adaptación del Instrumento 
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Anexo 3: Consentimiento Informado 

 

Consentimiento Informado 

 

La presente investigación tiene como objetivo identificar Actitudes hacia la Pena de 

Muerte en universitarios de lima según variables sociodemográficas, y para ello se 

requiere su participación, que consiste en responder las preguntas de forma anónima y 

confidencial. 

La participación es completamente voluntaria, ante la cual se puede optar por no 

participar, así mismo al ser voluntario, no existirá ninguna recompensa o beneficio. 

Respuesta del participante: 

He leído el documento y acepto participar en esta investigación con el conocimiento de 

que podre dejar de responder cuando lo considere pertinente y no recibiré ningún 

beneficio. 

Firma: 

Fecha: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




